
Informe de los Comisarios por el año 2012 
  

Alos Accionistas y miembros de la Junta Directiva de la empresa ADETRANSCORP S.A. 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañias 
en mi calidad de Comisario de la empresa Adetranscorp S.A. presento a ustedes el siguiente 

informe: 

Se ha revisado el Balance General y mensual de la empresa a Diciembre del 2012 y los 
correspondientes estados de resultados. 

En nuestra opinión el estado de resultados antes mencionado presenta, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de la empresa Adetranscorp S.A. al 31 de diciembre 
del 2012, los resultados de sus operaciones, los aumentos y crecimiento de los activos fijos así 
como el movimiento relativamente importante de sus ingresos. 

Es importante resaltar que el año 2012 la Cía. No tuvo utilidades debido a una leve caída 
en sus ingresos operacionales y el incrementos de sus costos operacionales. 

ESTRUCTURA LEGAL 

En mi calidad de Comisario también debo indicar que se revisó y confirmó que la Cía. ha 
dado cumplimiento a las normas legales, estatutarias y reglamentarias y de las resoluciones de la 
Junta General de accionistas y especificamente de las obligaciones determinadas en el artículo 
279 de la Ley de Compañias. 

Durante mi revisión se pudo verificar un cabal y fiel cumplimiento de las normas 
contables, sistemas NIIFS. La empresa se caracteriza por cumplir en todas las disposiciones 
tributarias. 

En tal sentido los requerimientos de instituciones bancarias, empresas, etc, sobre 
información contable y financiera siempre están al día en dicha información. 

El pago de impuestos, declaración de impuestos, etc. se cumple satisfactoriamente y en 
forma puntual.



Durante la evaluación y revisión de los estados financieros se pudo determinar un 
cumplimiento adecuado de politicas y procedimientos administrativos para el control adecuado de 
las operaciones de la Cía. durante el 2012. 

Atentamente, 

ADETRANSCORP S.A. 
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Sr. Polo Gallardo Arias 
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